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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de Octubre de dos mil diecinueve (2019) 

 

Radicado 2010-00203 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Requiere interesada  

 

Previo a estudiar la solicitud de expedición de oficio de desembargo, por parte de la 

demandante, deberá la profesional del derecho acreditar que actúa como apoderada 

del Edificio Colpatria P.H, toda vez que en las diligencias a quien se le reconoció 

personería y actúo en las mismas es la abogada Aracelly Bustamante Correa, sin que 

a la fecha se le haya revocado poder o renunciado al mismo.  

 

En caso, de aportar poder deberá ajustarse a lo dispuesto en el numeral 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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